
entre partes, de una, como demandante, «Tumco Española, 
S A.», quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Ministerio del Aire de 29 
de diciembre de 1972, se ha dictado sentencia con fecha 26 de 
diciembre de 1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
tratlvo interpuesto por "Tumco Española, S.A.”, contra reso
lución del Ministerio del Aire de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos, confirmatoria en alzada de la que con 
fecha veinticuatro de junio del mismo año dictó la Dirección Ge
neral de Infraestructura de dicho Departamento, denegatorias 
ambas de la petición de abonar a aquella Empresa la canti
dad de dos millones novecientas setenta y ocho mil trescientas 
veintinueve pesetas en concepto de cuota repercutible del Im
puesto de Tráfico de Empresas; debemos declarar y declaramos 
válidos y ajustados a derecho ambos actos administrativos; y 
absolvemos a la Administración de cuantas pretensiones se han 
deducido en este proceso. Sin imposición de costas. A su tiem
po, con certificación de esta sentencia, devuélvase el expedien
te administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa,

14951 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 de enero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Herrera Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante don José He
rrera Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resolucioes del Minis
terio de Defensa de 22 de junio de 1977 y 12 de diciembre de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 25 de enero de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don José Herrera Fernández, contra reso
lución del señor Ministro de Defensa, de fecha veintidós de 
junio de mil novecientos setenta y siete, que denegó al recurren
te el ascenso a Teniente Coronel Honorario, y contra la resolu
ción de la misma autoridad, de fecha catorce de diciembre de 
igual año, que desestimó el recurso de reposición formulado con
tra el anterior, por ser los indicados actos administrativos con
formes a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J. E. M. E.).

14952 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de febrero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Rafael Hernández Cortés.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Rafael 
Hernández Cortés, quien postula por sí mismo, y de otra, como

demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 6 de agosto y 11 de junio de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de febrero de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Letrado don Francisco de la Fuente Arévalo, en nombre de don 
Rafael Hernández Cortés, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de seis de agosto y once de junio de mil novecientos 
setenta y seis, que declaramos conformes a derecho, sin hacer 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencjoso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J. E. M. E.).

14953 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de enero 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Knud I. Larsen.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Knud I. 
Larsen, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Marina de 1974 (expediente de asistencia marítima 560), se ha 
dictado sentencia con fecha 22 de enero de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos parcialmente el recurso promo
vido por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián, en repre
sentación de Knud I. Larsen, contra las resoluciones del Minis
terio de Marina recaídas en el expediente de asistencia 
marítima quinientos sesenta de mil novecientos setenta y cuatro, 
las anulamos en el particular pronunciamiento que ordena que 
los. gastos del expediente deberá abonarlos el Armador, y que 
comprenden las partidas mencionadas en el penúltimo conside
rando. Se confirma el resto de las órdenes recurridas por estar 
ajustadas a derecho, todo ellos sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada 
(A. J. E. M. A.)

14954 ORDEN de 18 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 18 de noviem
bre de 1978, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Solaguren-Beascoa 
y Zabala.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Félix Sola
guren-Beascoa y Zabala, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Tri
bunal Marítimo Central de 21 de octubre de 1975 y contra 
providencia del Juez Marítimo Permanente número 1 de Bar
celona. se ha dictado sentencia con fecha 18 de noviembre de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Procurador don Luciano Rosch Nadal, en nombre y representa
ción do don Félix Solaguren-Beascoa y Zabala, contra resolución


